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Lo	 anterior, se contrapone con el e-mail
enviado por Hernán Lara, Director de los Proyectos MESESUP a Karen
Altman, asesor profesional de análisis institucional de la unidad de análisis y
proyectos el 14 de marzo del año en curso, en el que se informó que los
estudiantes individualizados renuncian a las becas a partir del 1 de marzo de
2008, por contar con la beca CONICYT, de manera que los recursos liberados
serían utilizados para otorgar nuevos beneficios.

b) Respecto a la falta de revisión de los Proyectos MECESUP2 por parte de la
Unidad de Auditoría Interna, señala que en otros años ha llevado a cabo
auditorías al referido Programa.

En base a lo expuesto, este Organismo de
Control, no levanta la observación, dada la incongruencia de la información
consignada en la letra a) y la omisión de fiscalización sobre la materia, conforme a las
exigencias del convenio.

	

2.2	 Pontificia Universidad Católica de Chile.

En relación con las compras por M$ 5.421, relativas al proyecto FSM 0605,
mediante contratación directa y no vía comparación de precios, la Universidad
señala que por ser adquisiciones financiadas con recursos de la contraparte,
pueden seguir cualquier procedimiento de compra, y que el sistema UCl2
entrega por defecto esa opción. Asimismo, indica que no están obligados a dar
cuenta al MECESUP2 de compras con tales recursos.

Al	 respecto, cabe precisar que las
adquisiciones deben sujetarse a las exigencias del contrato de préstamo y en su
defecto a la normativa general que rige la materia.

En cuanto al pago en exceso por remuneraciones de los profesionales, José
Miguel Martínez Correa e lvette Alejandra Cuchacovich Grimalt, la institución
responde que los contratos de trabajo por M$1.000 y M$ 1.200 no consideran la
totalidad de los pagos que se realizan a cada contratación, tales como costos de
seguro de cesantía, aporte patronal y la provisión de indemnización, situación
que fue validada por parte de esta Contraloría General.

	

c)	 En lo referido a los gastos de la contraparte del proyecto PUC0607, que incluyen
aportes FONDECYT-CONICYT, la Universidad manifiesta en primer lugar, que
en ningún caso utilizaron recursos de la CONICYT en reemplazo de los fondos
comprometidos por la Universidad como contraparte. En segundo término, indica
que dado que un académico del área contaba con un proyecto FONDECYT que
incluía en el presupuesto un ítem equivalente para la compra de un bote, y dado
que ambos proyectos contemplaban la adquisición de embarcaciones menores
para la investigación, se optó por dar un uso eficiente a los recursos integrando
las distintas fuentes de financiamiento, aumentando, el aporte de la contraparte
institucional, lo que posibilitaría la adquisición de un bote de mayor envergadura
para mejorar el servicio entregado a los alumnos y 	 51stró de movimiento

f
y-	 para los mismos como también para los investigador
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Señala, además, que para efectos del pago,
éste se centralizó en el proyecto MECESUP2 0607, sin embargo, dado que el
sistema UCl2 no permite registrar aportes que no sean MECESUP o contraparte,
los recursos obtenidos de FONDECYT se imputaron a la contraparte, toda vez
que éstos no eran fondos MECESUP y la contraparte puede contemplar recursos
que no sean directamente financiados por la Universidad, sino de fuentes
externas. En la práctica, en lugar de los M$ 2.000 comprometidos, 	 la
Universidad aportó M$ 5.149, los cuales no incluyen los M$ 7.843 provenientes
de FONDECYT, los que corresponden a contrapartes adicionales.

Efectuadas las validaciones sobre la materia,
se levanta la observación, no sin antes enfatizar que	 los aportes de la
contraparte son aquellos que se financian con recursos propios de la institución
de educación superior, los que deben quedar claramente acreditados en las
instancias del sistema administrativo del Programa y que, en lo sucesivo, esa
entidad deberá proceder a solicitar autorización formal para la fusión de recursos
que involucren la participación de otras entidades.

En cuanto al pago de intereses por servicios básicos del proyecto individualizado
con cargo a recursos de la contraparte, la entidad de educación superior
responde que la finalidad de los fondos de la contraparte es cubrir cualquier
gasto no elegible por el MECESUP2. Al respecto, cabe señalar que un pago de
este tipo no es pertinente a la ejecución del Proyecto, por lo que en el futuro
deberá imputarlo a los gastos institucionales.

Sobre el tema de que las facturas de compra no contienen la individualización del
proyecto asociado, así como ningún timbre en señal de inutilización de éstas
para otros fines por parte de la Universidad, se responde que se incorporará el
requerimiento de individualización de cada proyecto a los proveedores en los
procedimientos de compras oficiales y se generará un timbre para ser utilizado a
nivel de la UCI, señalando el uso exclusivo de los documentos para MECESUP2,
materia que se validará en una próxima visita de seguimiento.

En lo que se refiere a la modificación de los montos en contratos de visitas y
estadías de los académicos con posterioridad a su firma, la institución plantea
que las cifras fueron modificadas por estar en monedas extranjeras o
consideraban un valor estimado de pasajes y, por lo tanto, el valor final pagado
no se ajustaba a lo firmado, sin embargo, desde abril del presente año en los
casos de ser modificado un contrato se confecciona un addendum, materia que
fue corroborada por parte de esta Entidad de Control.

Sobre la falta de respaldo de gastos financiados con recursos de la contraparte
en el caso del proyecto PUC 0607 por M$ 29.191, la Universidad señala que
mejorará el sistema de archivo a fin de evitar esta falta de información en
revisiones futuras, lo que será verificado en la siguiente auditoría.

2.3	 Universidad Tecnológica Metropolitana.

Respecto de la falta de registro de los cargos
bancarios y los impuestos a los talonarios, la Casa de Estudios explica que se originó
por no haberse materializado el aporte de la contr	 situación que fue
solucionada en enero de 2009 y validada por la comis. ► ora.

DNISION DE	 -
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2.4	 Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación.

En relación con la imposibilidad de efectuar
una revisión a los proyectos MECESUP2, dado que no se proporcionó toda la
documentación requerida, atendido que el encargado trabajaba a tiempo parcial en el
Programa, la institución señala que la Unidad Coordinadora Institucional (UCI) ahora
cuenta con personal a tiempo completo dedicado a los proyectos MECESUP2,
instancia que será verificada en una próxima fiscalización de este Organismo de
Control.

III. CONCLUSIONES.

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que
las observaciones contenidas en el Informe N° 85 de 2009, de esta Entidad
Fiscalizadora, en lo sustancial, han sido subsanadas por el Servicio.

No	 obstante lo anterior, el Ministerio de
Educación deberá considerar las siguientes situaciones:

Efectuar las diligencias pertinentes a fin de
crear en el Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado, SIGFE, un
área transaccional exclusiva para el registro de las operaciones financiero contable del
Crédito BIRF 7317-CH, con el objeto de mantener el control financiero contable del
Programa.

Si bien el Servicio ha efectuado acciones a
fin de esclarecer el destino de los intereses obtenidos por las colocaciones de los
fondos BIRF, en el mercado de capitales, sin obtener aún una respuesta satisfactoria
de parte del Banco, se debe insistir en ello.

Demandar la restitución de los fondos
asignados a los becarios Rodrigo Almárcegui Zamorano y Carlos Blondel Bujui y
María Inés Díaz Morales, debido a su renuncia al Proyecto UCH 0606.

Deberá ejercer los controles de
fiscalización pertinentes a fin de que las instituciones de educación den efectivo
cumplimiento a los compromisos establecidos en los convenios, en orden a la
modalidad de las adquisiciones, a la rendición de cuentas, a la materialización de los
aportes de las contrapartes y la fiscalización.

Sin perjuicio de lo anterior, sobre el tema de
la omisión de los respaldos de los gastos relativos al proyecto PUC 0607, el
MECESUP deberá exigir la documentación pertinente, la que deberá estar disponible
para su revisión en la próxima auditoría, de lo contrario debe ser descartada como
gasto de la contraparte del proyecto.

Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDEN DEL CONTRALOR GENERAL

ida Arriagada Villout
ABOGADO J'EE.-
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